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FIJACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

24 DE AGOSTO DE 2020 

 

 

  

La presente liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte demandante se fija hoy y corre traslado desde el día veinticinco (25) de agosto 

de 2020, a las ocho (8:00) de la mañana, hasta el día veintisiete (27) de agosto de 2020, a las cinco (5:00) de la tarde. 

 

 

 
LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 
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